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Departamento 
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 Dña. María José de la Fuente Fombellida, Diputada Delegada de Hacienda y 

Administración General (Decreto 08/07/2019; B.O.P. 10/07/2019), ha resuelto: 
 
Visto el expediente de modificación de créditos dentro del vigente Presupuesto General de esta Entidad  
nº 26/20, mediante Transferencia de Crédito entre aplicaciones ubicadas en la misma Área de Gasto. 
 
Considerando que según el informe de Intervención, el expediente se ajusta a los requisitos exigidos por 
los artículos 179 a 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, arts. 40 y 41 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, y a lo establecido en la Base Nº 7ª de las de Ejecución del vigente Presupuesto de esta 
Entidad. 
Considerando que corresponde al Diputado Provincial de Hacienda la aprobación de los expedientes de 
modificación de créditos mediante transferencias entre aplicaciones presupuestarias pertenecientes a la 
misma Área de Gasto. 
 

RESUELVO 
 

Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 26/20, mediante transferencia de crédito entre 
aplicaciones de la misma Área de Gasto en los siguientes términos: 
 

ANEXO EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 26/2020   
    

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 

Aplicaciones de Gastos con créditos en ALZA  

Aplicación Denominación 
 

Modificación  
 Crédito 

definitivo  

14/92009/20101/091 
Arrendamiento Aplicaciones 
informáticas  13.000,00     25.000,00    

38/41906/212/024 
Conservac. Y reparación Granjas 
Provinciales  6.000,00     8.000,00    

31/15322/76201/117 
Obras delegadas pavimentación 
Planes Provinciales 2020  83.053,96     1.014.756,26    

31/16102/76201/064 
Obras delegadas abastecimiento 
agua Planes Provinciales 2020  19.339,90     148.700,29    

31/93303/76201/167 
Obras delegadas edificio usos 
múltiples Planes Provinciales 
2020 

 13.774,60     168.114,75    

37/13600/46202/11B 
Subv. Ayto Palencia Parque de 
Bombero  48.800,00     198.800,00    

TOTAL  183.968,46     1.563.371,30    



    

Aplicaciones de Gastos con créditos en BAJA   

Aplicación Denominación 
 

Modificación  
 Crédito 

definitivo  

14/92009/626/091 
Equipos para proceso de 
información -13.000,00     101.000,00    

38/41909/46201/153 
Convenio Pastoreo Racional 
Aytos -6.000,00     24.000,00    

31/15322/65001/117 
Obras pavimentación Planes 
Provinciales 2020 -83.053,96     1.906.463,74    

31/16102/65001/064 
Obras  abastecimiento agua 
Planes Provinciales 2020 -19.339,90     789.480,71    

31/93303/65001/167 
Obras usos múltiples Planes 
Provinciales 2020 -13.774,60     457.317,25    

37/13600/46201/11B Subv. Ayto Parque de Bomberos -19.800,00     255.200,00    

37/13600/65000/11B 
Reparac. Y Normalización de 
hidratantes en municipios -5.000,00     -      

36/16003/227/063 
Trabajos realiz. Por otras 
empresas Saneam. Y Depuración 
aguas residuales 

-24.000,00     137.541,56    

TOTAL -183.968,46     3.671.003,26    
 
 
 
La presente resolución es firme y ejecutiva sin necesidad de más trámites, por lo que se procederá por 
los servicios de Intervención a introducir las modificaciones de crédito aprobadas en la contabilidad de 
la Corporación  con efectos inmediatos. 
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